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A C T A   N o.  8
Acta de la reunión de la Comisión de Adquisición de Bienes del Instituto para el Ecodesarrollo Regional Amazónico – Napo.

En la ciudad de Puyo, Provincia de Pastaza, a los ocho días del mes de septiembre del año dos mil ocho,  en la sala de sesiones de la Oficina Matriz del Instituto para el Ecodesarrollo Regional Amazónico siendo las quince horas, se reúne la Comisión de Adquisición de Bienes, con la finalidad de realizar la apertura de sobres del proceso de contratación de: “Dotación y equipamiento de dos ambulancias terrestres para los cantones Tena y El Chaco; y dotación y equipamiento de ambulancia deslizador fluvial para el cantón Tena”, para tratar el siguiente orden del día:

1. Constatación del quórum.

2. Apertura de sobres.

3. Verificación de los documentos.

4. Resolución de la Comisión de Adquisición.

La Presidenta solicita se de inicio con la lectura del orden del día:

1. Constatación del quórum.

La Presidenta de la Comisión solicita por Secretaría se constate el quórum.  La Secretaria constata el quórum con la presencia de las siguientes personas: Ing. Nelly Velasteguí, Presidenta de la Comisión, Abg. Selene León, Miembros de la Comisión y Srta. Maricruz Rueda, Secretaria de la Comisión.  La Lcda. Maritza Jaramillo no asiste por encontrarse de Comisión en el cantón Quijos.
2. Apertura de sobres.

La Presidenta de la Comisión solicita a la Secretaria se informe de las ofertas presentadas.

Secretaría da a conocer que existe una sola propuesta presentada; y es la siguiente:

	No.
	OFERENTES
	PRESENTACION
	RECEPCION

	1
	Euromedical.
	Entregado en sobre manila color blanco sellado con todas las seguridades.
	 Lunes, 8 de septiembre de 2008, a las 11:30.


3. Verificación de los documentos.

Conforme a lo establecido se empieza a verificar la documentación pertinente de la oferta según lo solicitado en las bases.

	DOCUMENTOS QUE DEBE CONTENER LA PROPUESTA
	EUROMEDICAL

	1. Carta de presentación y compromiso.
2. Datos generales del proponente.
3. Nombramiento del representante legal o poder notarial de designación.
4. Situación financiera y de resultados del último ejercicio fiscal, debidamente legalizados por el Contador y el Gerente o el Representante Legal.
5. Certificado de la Contraloría General del Estado.
6. Certificado de existencia legal y de cumplimiento de obligaciones, expedido por la Superintendencia de Compañías o de la entidad de control respectiva.
7. Certificado de encontrarse al día en el cumplimiento de las obligaciones patronales con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social IESS. Este certificado deberá ser emitido máximo con 60 días anteriores a la presentación de la oferta.
8. El convenio privado celebrado entre la persona jurídica oferente y la persona jurídica de asocio, debidamente notariado. Se hará constar que la responsabilidad legal frente a la SECRETARIA TÉCNICA DE NAPO será exclusivamente de la persona jurídica oferente.
9. Permiso de funcionamiento 2008 otorgado por el MSP – Dirección Provincial de Salud. 
10. Certificado del Ministerio de Salud y/o del CONASA en el sentido de que el oferente consta inscrito en el Registro de Proveedores. Este documento deberá exhibir los medicamentos autorizados y constantes en el Registro.
11. Certificado de Buenas Prácticas de Manufactura “BPM”.-Otorgado por la autoridad Sanitaria competente para los casos de fabricantes nacionales o extranjeros respectivamente. En caso de que el oferente sea un distribuidor presentará el certificado de BPM del laboratorio fabricantes del medicamento que oferte.
12. Certificado de distribución y representación: Para el caso de Distribuidoras o subdistribuidoras deberán presentar una carta debidamente notariada y/o consularizada mediante la cual el fabricante certifica la representación y autoriza la distribución de sus productos.
13. Copia del Registro Único de Contribuyentes y de la Cédula de Ciudadanía, en caso de personas naturales. 
14. La Garantía de Seriedad de la Oferta, por un valor equivalente al 2 por ciento del total de la oferta de cada ítem, en cualquiera de las formas previstas en el Art. 73 de la Codificación de la Ley de Contratación Pública, irrevocable, incondicional y de cobro inmediato por un plazo no menor de 90 días, con la obligación de renovarla. 
15. “La propuesta u oferta propiamente dicha”, la misma que será detallada, debidamente redactada en idioma castellano y suscrita por el representante legal, su validez no será inferior a los 90 días, para cada uno de los ítems ofertados.
16. A cada una de estas ofertas se anexará por cada ítem ofertado, los siguientes documentos contemplados en los “literales a, b y c”:
a. Copia certificada del Registro Sanitario ecuatoriano actualizado, otorgada por la Autoridad competente del Ministerio de Salud Pública.
b. Garantía Técnica del producto: Mediante la cual se certifique que el producto cumple con los requisitos de calidad, que garantice el período útil establecido a través del Registro Sanitario.
c. Autorización del uso del Registro Sanitario si el oferente no es propietario de dicho Registro. 
17. Una copia del acuerdo de fijación o revisión de precios en donde conste los precios oficiales de los productos ofertados. (resaltados). 
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Una vez revisada y analizada toda la documentación presentada por parte de EUROMEDICAL, la Comisión acuerda que no cumple con todo lo solicitado.

La Presidenta solicita se pase al siguiente punto del orden del día.    

4. Resolución de la Comisión de Adquisición.

Luego de analizar y deliberar, la Comisión de Adquisiciones resuelve declarar desierto la  subasta inversa electrónica del proceso: “Dotación y equipamiento de dos ambulancias terrestres para los cantones Tena y El Chaco; y dotación y equipamiento de ambulancia deslizador fluvial para el cantón Tena” de conformidad el Art. 29 del Reglamento Interno de Contrataciones del ECORAE que textualmente dice: “El ordenador de gasto podrá declarar desierto por las siguientes causas: numeral 2, cuando hubiere sido descalificadas o consideradas inconvenientes a los intereses institucionales todas las ofertas o la única presentada”; es decir, es descalificada por no presentar todos los documentos precontractuales solicitados por el ECORAE.  Además no oferta la ambulancia tipo deslizador, el tiempo de entrega a igual que el valor ofertado sobrepasan lo establecido en los términos de referencia. Por otro lado, la oferta presentada por EUROMEDICAL pertenece a la Secretaria Técnica de Pastaza. 
Siendo las quince horas con cuarenta y cinco minutos se clausura la sesión de conformidad con todos los miembros.

Para constancia y fe de lo actuado firman los miembros.

      Ing. Nelly Velasteguí M.



      Abg. Selene León. 

SECRETARIA TECNICA DE NAPO


RESPONSABLE DE ASESORIA JURIDICA

PRESIDENTA DE LA COMISION DE
            ADQUISICIONES

      Srta. Maricruz Rueda R. 

              SECRETARIA
NOTA: Los documentos originales y legalizados reposan en la Secretaria Técnica de Napo.
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